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1. Normativa

Navarra: Orden Foral 222/2015 de regulación del uso del fuego.

Artículo 10. Vehículos a motor en pistas forestales y maquinaria en suelo no urbanizable.

1. Queda prohibida, en periodo estival, la circulación por pistas forestales de 

la zona sur de Navarra, a todos los vehículos a motor de combustión, con las 

siguiente excepción (entre otras):

e) Vehículos utilizados en labores agrícolas y ganaderas que se realicen en los 

terrenos a los que la pista forestal por la que circulen preste servicio.
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1. Normativa

Navarra: Orden Foral 222/2015 de regulación del uso del fuego.

2. Todos los vehículos mencionados anteriormente deberán cumplir 

obligatoriamente, cuando circulen por pistas forestales, las siguientes 

medidas preventivas:

a) Se deberá disponer de un teléfono móvil.

b) Los vehículos solamente podrán estacionarse en lugares habilitados para 

ello, siempre en lugares libres de vegetación y sin obstaculizar el tráfico por 

las mismas.

c) En caso de detectar cualquier fuego o indicio de fuego los usuarios de los 

vehículos deberán avisar inmediatamente a 112-SOS Navarra.
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1. Normativa

Navarra: Orden Foral 222/2015 de regulación del uso del fuego.

3. Además, se recomienda disponer en el vehículo de un equipo de extinción portátil de 

agua (extintor hídrico, sulfatadora, mochila extintora, etc.) con capacidad mínima de 15 

litros.

4. A los efectos de esta Orden Foral, tendrá la consideración de pista forestal cualquier 

camino, afirmado o no, que discurra por terreno forestal. No se considera como tales a 

las vías de comunicación incluidas en la red de carreteras de Navarra.

5. El empleo de maquinaria y equipos en suelo no urbanizable deberá cumplir los mismos 

requisitos que se les exige a los vehículos que circulan por pistas forestales. Además, en 

aquellos puntos donde se trabaje con maquinaria pesada (bulldozer, skidder, 

desbrozadoras de martillos, etc.), y durante la campaña estival, se deberá disponer, al 

menos, de batefuegos y dos mochilas extintoras con una capacidad mínima, cada 

una, de 15 litros.

Se entiende por equipos y maquinaria en suelo no urbanizable cualquier equipo que 

incluya un motor sea cual fuera su potencia.



Prevención de Incendios Forestales en labores agrícolas 

1. Normativa

Navarra: Orden Foral 222/2015 de regulación del uso del fuego.

Conclusión

La ley nos obliga a:

Estacionar los vehículos en lugares habilitados, libres de vegetación y sin obstaculizar 

el tráfico.

Disponer de:

Recomienda llevar un equipo de extinción portátil de más de 15 litros.
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1. Normativa

Otras Comunidades Autónomas:

Castilla-La Mancha: recomendaciones. No hay una 

normativa de prohibición. En 2019 la Consejería 

emitió una solicitud de suspensión de cosechado por 

la ola de calor apoyada también por ASAJA.

Castilla y León: está regulado. Se exige matachispas. 

Exigencia de personal en labores de vigilancia y con medios de 

extinción para conatos (2 batefuegos y 2 mochilas extintoras). 

Recomendación de disponer de un tractor con gradas. 

Prohibición de cosechar con más de 30 grados, viento superior 

a 30 km/h y baja humedad (<30%). Es la llamada regla de los 

30. Cerca de masas forestales, se debe hacer una vez acabada 

la cosecha, una labor perimetral de entre 3 y 9 metros.
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1. Normativa

Otras Comunidades Autónomas:

Cataluña: este año 2019, el 28 de junio y durante 2 días, prohíbe las labores 

agrícolas en Tarragona y Lleida mientras dure activado el INFOCAT y el 

PROCICAT, motivado por el incendio en la Ribera del Ebro de Tarragona del 

día 26 de junio.

Por su parte, el sindicato agrario, Unió de Pagesos (UP) mostró su rechazo a 

la prohibición de segar mientras se mantenga activado el plan de protección 

civil por la ola de calor para evitar incendios y consideran que es «un 

menosprecio» hacía su trabajo.

Finalmente se prohibió el segado de 11:00 a 21:00, levantándose la prohibición 

un día antes de lo estipulado.
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1. Normativa

Otras Comunidades Autónomas:

Madrid: exige 2 extintores ABC de al menos 6 kg y 1 batefuegos además de un 

observador con 1 batefuego, mochila extintora, agua y teléfono. En días con mas de 20 

km/h de viento, baja humedad y parcelas de más de 20 ha., se exige un tractor con apero 

de gradas y realizar una pasada de 10 m. una vez acabada la cosecha. Este año con 

motivo de la ola de calor se prohibió labores agrícolas en fincas colindantes con masas 

forestales en una franja de 400 m. con fuerte controversia y agitación en los medios de 

comunicación.

El Gobierno en funciones de la Comunidad de 

Madrid ha optado por no recomendar, sino 

directamente prohibir las labores agrícolas. “Es 

de locos. Es como si prohibiéramos los coches 

para que no haya accidentes. Los agricultores 

tenemos que trabajar, y lo hacemos a la 

intemperie. Es lo que tiene”, han asegurado 

desde UPA Madrid.
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1. Normativa

Otras Comunidades Autónomas:

Aragón: ha optado por dar una gran cantidad de recomendaciones para la realización 

de las labores de cosechado. Con niveles de prealerta en rojo se recomienda no 

cosechar de 13:00 a 20:00, además del uso de matachispas, llevar móvil, mochila 

extintora, batefuegos y depósito de agua, vigilar el cosechado y tener un tractor con 

grada. 

Nos resulta muy grato el resaltar que en la 

localidad de Cuellar (Segovia), varios clientes 

que habían contratado los servicios de una 

cosechadora, desplazan de una finca a otra una 

cisterna con 10.000 litros de agua, enganchada a 

un tractor con una potencia de 145 CV, 

accionando mediante eje cardán su posible 

intervención. La cisterna disponía de un 

equipamiento de manguera y boca regulable de 

chorro o abanico, para atender “in situ”, cualquier 

posible conato de incendio, enhorabuena a estos 

previsores y activos agricultores. Sin duda es un 

plausible ejemplo a seguir.
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2. Estadística

Navarra 2019:

Año excepcionalmente bueno en cuanto a Incendios Forestales. Primavera lluviosa, por 

encima de la media. Verano seco. No se ha solapado el tiempo de cosecha con el 

estrés hídrico del material combustible forestal. Esto quiere decir que ante incendios de 

cereal sin cosechar o rastrojo, al llegar a monte bajo o bosque, el incendio se ralentiza 

por efecto de la humedad del combustible.

Incendios donde se ha reportado una causalidad por maquinaria agrícola:

29/06/2019: Murillo el Cuende 115 Ha. El mayor incendio de este año.

28/06/2019: Tafalla (La Celada) 1 Ha.

28/06/2019: Puente la Reina 2 Ha.

16/06/2019: Mendavia 6 Ha.

15/06/2019: Cabanillas 2 Ha.

1/07/2019: Nardues. Daños en cosechadora.

4/07/2019: Carcastillo 6 Ha.

10/07/2019: Corella. Sin datos.

11/07/2019: Salinas de Oro. 0,2 Ha.

22/07/2019: Arguedas 1 Ha.
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3. Partes de un incendio forestal

COLA

CABEZA

FLANCO 

DERECHO

FLANCO 

IZQUIERDO
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4. Tipología de Incendios Forestales

En Navarra tenemos identificados 8 incendios tipo (verano e invierno):

Incendios dirigidos por viento:

V1: cereal en zonas llanas.

V2: zonas con relieve.

V3: contravientos.

Incendios topográficos:

T1: de ladera.

T2: de cuenca.

T3: de valle principal.

Incendios de tormenta: 

TR1: de rayo.

TR2: de rayo y frente asociado.



Prevención de Incendios Forestales en labores agrícolas 

3. Tipología de Incendios Forestales

V1: incendio de cereal en zonas llanas.

Motor del incendio: VIENTO.

Puntos a valorar:

1. Dirección del viento y velocidad.

2. Intensidad (longitud de llama)

Actuación con maquinaria agrícola:

1. Ponerse a disposición de Bomberos.

2. Cerrar flancos de cola a cabeza.

3. Flanco dcho o izdo?

4. Actuación en cabeza: viento

combustible

anchura de labor

tiempo
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3. Tipología de Incendios Forestales

V2: incendio de viento en zona con relieve.

Motor del incendio: VIENTO.

Puntos a valorar:

1. Dirección del viento y velocidad.

2. Intensidad (longitud de llama).

3. Topografía.

4. Focos secundarios.

Actuación con maquinaria agrícola:

1. Ponerse a disposición de Bomberos.

2. Cerrar flancos de cola a cabeza.

3. Flanco dcho o izdo?

4. Actuación en cabeza: viento 

combustible

pendiente

anchura de labor

tiempo 
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3. Tipología de Incendios Forestales
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3. Tipología de Incendios Forestales

T1: incendio topográfico de ladera.

Motor del incendio: TOPOGRAFIA.

Puntos a valorar:

1. Pendiente.

2. Viento a favor o en contra.

3. Intensidad (longitud de de llama).

4. Focos secundarios.

Acciones con maquinaria agrícola:

1. Ponerse a disposición de Bomberos.

2. Cerrar flancos de cola a cabeza.

3. Flanco dcho o izdo?

4. Actuaciones en cabeza: NO
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3. Tipología de Incendios Forestales

T2: incendio topográfico de cuenca.

Motor del incendio: TOPOGRAFIA.

Puntos a valorar:

1. El punto clave es el fondo de valle o barranco.

2. Toda la cuenca comprometida.

3. Efecto chimenea: viento, pendiente.

Actuaciones con maquinaria agrícola:

1. Ponerse a disposición de Bomberos.

2. Cerrar los flanco de cola a cabeza.

3. Flanco dcho o izdo?

4. Actuaciones en cabeza: NO
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3. Tipología de Incendios Forestales
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4. Seguridad: LACES (VACES)

1. VIGILAR.

Vigilante o uno mismo.

2. PUNTO DE ANCLAJE.

Fuego por la espalda.

3. COMUNICACIONES.

Vía talki

Vía teléfono.

Verbalmente.

Comunicación visual.

4. VIA DE ESCAPE.

Hacia zona segura.

5. ZONA SEGURA .

Zona negra.  

PROTOCOLO DE

SEGURIDAD
Vigia 

Punto de 

Anclaje  

Comunicaciones

Ruta de escape 

Zona Segura 


